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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR LA OTRORA 
REPRESENTACIÓN SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA ACREDITADA ANTE EL CONSEJO 
GENERAL, RESPECTO AL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/POS/001/2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE TEEC/JG/4/2025, DICTADA POR 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se admite la queja interpuesta por la otrora representación suplente del Partido Morena 
acreditada ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “Biby Karen 
Rabelo de la Torre, en su calidad de Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Campeche, y contra quien 
resulte responsable, por actos que constituyen promoción personalizada, uso indebido de recursos y actos 
anticipados de campaña, y el partido Movimiento Ciudadano, por culpa in vigilando” (sic), en virtud de que 
se cumplen con los requisitos de procedencia; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio dirigido a Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de 
Campeche, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, del escrito de queja y de las Actas 
Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/017/2025, OE/IO/018/2025 y OE/IO/024/2025, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se realice la notificación, y 
privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente pruebas que considere pertinentes, 
respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser presentadas de manera física ante la Oficialía 
Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio dirigido al Partido Político Movimiento Ciudadano, a través de quien legalmente lo 
represente, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, del escrito de queja y de las Actas 
Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/017/2025, OE/IO/018/2025 y OE/IO/024/2025, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se realice la notificación, y 
privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente pruebas que considere pertinentes, 
respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser presentadas de manera física ante la Oficialía 
Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en los datos de 
contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio dirigido a la Representación del Partido Político Morena ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo y de las 
Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/017/2025, OE/IO/018/2025 y OE/IO/024/2025, para 
que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se realice la 
notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente pruebas que considere 
pertinentes, respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser presentadas de manera física ante la 
Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 
24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
 
QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, ambas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, 
para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud 
de proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador 
que se pondrá a consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la 
Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación 
Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión 
de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de 
Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PRESENTES; C.P. IRIS JAZMÍN NAVARRETE CARRILLO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, L.A. LUIS 
ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. CLARA 
CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, Y EN LO PARTICULAR, POR LO QUE HACE A 
LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN, PRESENTADAS POR LA C.P. IRIS JAZMÍN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS Y LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INTEGRANTES 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 2026. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
- RÚBRICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar 
su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LCDO. 
ERICK ALEJANDRO REYES LEÓN, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE 
MORENA Y REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO AL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/POS/004/2025. 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Se admite la queja interpuesta por Erick Alejandro Reyes León, presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal y Representante Propietario de MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en contra del “Alcalde de Hecelchakán José Cevastian Yam 
Poot, la Alcaldía de Hecelchakán y el Partido Movimiento Ciudadano, por contravenir normas 
sobre promoción personalizada y violaciones a los principios de EQUIDAD e imparcialidad así 
como la campaña anticipada de la propaganda política-electoral” (sic), lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante oficio dirigido a José Cevastian Yam Poot, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Hecelchakán, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, del escrito 
de queja y de las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/37/2025 y OE/IO/002/2026, 
para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se realice 
la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente pruebas que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser presentadas de manera 
física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el domicilio ubicado 
en la Avenida Fundadores número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante oficio dirigido al Partido Político Movimiento Ciudadano, a través 
de quien legalmente lo represente, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, del 
escrito de queja y de las Actas Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/37/2025 y 
OE/IO/002/2026, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que se realice la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente 
pruebas que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser 
presentadas de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida 
Fundadores número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., 18 de Marzo 2026

SEGUNDA SECCIÓN

 
 

 

 

Acuerdo JGE/A020/2026 
 
 

 
 Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, C.P. 24014  Página 2 de 3 

San Francisco de Campeche, Campeche. Teléfono (981) 12-73-010 
 

  
 

Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique en el domicilio correspondiente o en su caso, en 
los datos de contacto señalados en el escrito de queja, o los que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, mediante oficio dirigido a Erick Alejandro Reyes León, presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal y Representante Propietario del partido MORENA ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, y de 
las Acta Circunstanciadas de Inspección Ocular OE/IO/37/2025 y OE/IO/002/2026, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se realice la notificación, 
y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso, presente pruebas que considere pertinentes, 
respecto de la queja instaurada, mismas que podrán ser presentadas de manera física ante la Oficialía 
Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores número 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica, ambas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuven en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario Sancionador, para que la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador 
que se pondrá a consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; 
a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el 
sitio http://www.ieec.oerg.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la 
Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Comunicación Social y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
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NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PRESENTES; C.P. IRIS JAZMÍN 
NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO 
DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS; LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MTRA, 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, Y EN LO PARTICULAR, POR LO 
QUE HACE A LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN, PRESENTADAS POR LA C.P. IRIS JAZMÍN 
NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Y LCDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 12 DE MARZO DE 2026. 

CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ 
JUÁREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 

que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
IEEC/Q/PES/VPG/006/2025.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se admite la queja interpuesta por la , quien se ostenta como
Diputada Local del Distrito XIV, en contra de las páginas de Facebook “PUNTO ROJO Campeche”, 
“Campechanos Unidos” y/o contra quienes las administren o resulten responsables” (sic), en virtud de que
cumple a plenitud con los requisitos de procedencia; lo anterior, para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar.

SEGUNDO: Se aprueba que el 18 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, tenga verificativo la audiencia de
pruebas y alegatos de forma virtual, a través de la plataforma que para tal efecto se notifique, o en su caso,
remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar antes de la fecha y hora
antes señalada, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, emplace en el domicilio señalado en el escrito de queja, y en los que
obren en el expediente, mediante oficio a la , adjuntando el presente Acuerdo
y las Actas Circunstanciadas OE/IO/038/2025 y OE/IO/006/2026 y emplace al C. Jhonatan del Jesús
Sánchez Chi, administrador de la página de Facebook Punto Rojo Campeche y a la página de Facebook
Campechanos Unidos, adjuntando el presente Acuerdo, el escrito de queja y las Actas
Circunstanciadas OE/IO/038/2025 y OE/IO/006/2026; conforme a los datos de contacto que obran en el
expediente, para que por sí o a través de su respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia
virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remita su escrito de alegatos vía electrónica a la cuenta
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto
Electoral del Estado de Campeche, notificar a la y al C. Jhonatan del Jesús
Sánchez Chi, administrador de la página de Facebook Punto Rojo Campeche y a la página de Facebook
Campechanos Unidos, a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, adjuntando la
documentación señalada en el punto de acuerdo que antecede, y en su oportunidad, de cuenta de las
acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior,
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la
notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a través del correo
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa
y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión
de Quejas, a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, a la Asesoría Jurídica, a la Unidad
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social y a la Oficialía Electoral, todos
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del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que al concluir la Audiencia de Pruebas y Alegatos, la cual deberá ser remitida al día siguiente 
por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice a la brevedad el 
Informe Circunstanciado e integre el expediente de la queja y se remita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en auxilio 
de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turne de manera física el informe circunstanciado 
correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-y-actas; a la 
Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como electrónicos en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación 
Social, realizar la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 

DÉCIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PRESENTES; C.P. IRIS JAZMÍN 
NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
L.A. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, Y EN LO PARTICULAR, POR LO QUE HACE A 
LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN, PRESENTADAS POR LA C.P. IRIS JAZMÍN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA 
PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, 
INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 
12 DE MARZO DE 2026. 

 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
- RÚBRICAS 
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